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CDEL CPRACTICA.NTE CR URA.v 
El prtsidente y secretario dd Comité E/ecutivu de la 

Federación Se han dirigido· al diredor gmeral de Admi
Ilistración local, según consta en el acta que publicamos en 
otro lugar, encareciendo- ia necesidad de que dicte una dis
posición que obligue a los Ayuntamientos a proveer las 
titulares de Practicante y elevar su remuneración, pues no 
se conseguiría nada con señalar la primera obligación si 
,óersiste la exigüedad remunerativa, porque IZO tendrían 
solicitantes como hoy acontece con número muy crecido de 
tilas. 

Este acto del Comité time la importancia de haberse 
dado perfecta cuenta del problema rural y de haber pene
trado e1Z su importalZcia, ya que de sú buena resolución 
deperzde, nada menos, que el problema económico de la 
clase. El Comité Ejecutivo que tmga la suerte de que sea 
resuelto m su tiempo la situación de los rurales, por su 
gestión, aunque tome por base lo conseguido ¡zasta la fecha, 
será el que recoja la gloria de haber resuelto el problema 
más principal de la clase, porque abarca al mayor número 
de compañeros ser éstos los que más penuria pade
cm y más .. 

tado sus .\7J-/7Zlrtt,"' 

EL PRACTICANTE TOLEDANO antes de conseguirse la 
mejora, tuvo la suerte de promover UIZ movimiento en todos 
los Colegios, que dió como resultado la intervención feliz 
del de Sevilla, interesando del inspector de Sanidad dI' 
aquella provincia su gestión oficial, que dió por resultado 
la última mejora cosechada e1Z favor de los rurales. Pero 
la situación, aunque mejorada, 110 quedó resueltq y precisa 
resolverla. 

Este asunto es de carácter gmeml, Y', sin duda algUna 
el más gmeral; es decir, que es de la gestidn del Comite 
Ejecutivo. Sin embargo, desde que la Fedcmcióll existe, 
sólo se concretaron a tramitar las conc!usiOlles de las Asam
bleas, hasta el presente que ha iniciado Sil accir}¡z directa 
en este asunto, concediéndole la importilllcia que coiltrae. 

No está f1Z nuestro ánimo censurto· a Nadie JI pilm que 
(sto que decimos 110 tmga tal interpretación, somos a TceO

nocer e! sacrificio de fos compaileros que pasanm por fos 
distintos Comités; pero sí hacemos CONstar que la situación 
rural no fué penetrada y que NO se fe dió la jJrimacía que 
lt! corresponde; aunque esta primacía pierda grado ante los 
serios problemas plillzteados a la clase en los últimos años. 

Por cuanto exponemos se comprende que es justo seila
far la aúión de! 4ctual Comitl en el proólcma rural, silt 
alabanza, porque ItO tenemos predisposicilf;l a ello, pero sí 
en justicia porque la seNtimos. 

Uñ botón de 11Zuestra de los suf; imiC/ltos que jJadecen 
los compaíieros rurales, es el caso le ¡lIZO de los titulares 
de esta provincia que en este Ilúmen referimos, al que se le 

; unas veces, porque t/O 

consigna cantidad menor a\ la que le correspoJUle; otrils, 
porqUé son absorbidas sus atribuciolZes profesionales; otras, 
porque es atropelfado, y siempre, porque está e7Z brazos de 
la miseria. 

COlltemplad este cuadro detenidamente y pensad si urge 
hacer todo lo posible por dar término a I?sa situación, que 
SOIZ los más de los compaiieros los que la padecetz. 

CEREGUfI\lL F e r IJ á IJ d ez 
ALIMENTO COMPLETO VEGETARIANO A BASE DE CEREALES LEGUMINOSAS 

Especial para niños, ancianos, enfermos del estómago y convalecientes. 
Insustituible como alimento en los casos de intolerancia gástrica y afecciones intestinales. 

FERNÁNDEZ Y,CANIVELL.-MÁLAGA 
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Actas del Comité Ejecutivo de la Federación Nacional, correspondientes a los meses 
, de diciembre de 1932 y Enero de 1933 , 

El Colegio de Castellón nos en\'ió para tramitación una 
instancia en petición aclaratoria, referente a lo legislado para 
asistencia a partos normales en localidades menores de 10 000 
habitantes, habiendo sido atendida por la Dirección de Sani, 
dad, con la contestación a continuación indicada: 

• Colegio Oficial de Practicantes de Castellón.-i\Ie es muy 
grato manifestar a usted que este Colegio ha recibido una 
atenta comuuicación de la Dirección general de Sanidad, par
ticipándole la resolución recaída sobre la inshncia que esta 
Corporación elevó por conducto de esa Federación a la indica' 
da Dirección. Y estimando este Colegio que la referida COI11U' 

nicación es de interés para la clase, y sobre todo para aquellos 
Colegios que Se encuentren en an{tlogas circnnstancias al 
nuestro, a continuación se transcribe para conocimiento del 
Comité de sn acertada presidencia.-Hay nn membrete que 
dice: «Ministerio de la Gobernación, Dirección general de Sa
nidad. Sanidad Interior. Vista su instancia del 8 del corriente, 
cursada por la Federación Nacional de Colegios Oficiales de 
Practicantes, en la que interesa la r~cta interpretación del nú' 
mero 14 de la Real orden de 26 de septiembre de 1929, esta 
dirección ha tenido a bien confirmar, por acertado, el criterio 
mantenido por ese Colegio de su diglla pre,idencia sobre el 
particular, con la indicación de qne según el núm. 3 de la cita
da disposición, las plazas de Pr.lclicantes y 'v[atronas, no p" 
drán estar desempeñadas interillarncnte más de seis meses
Madrid 21 de diciembl'e de 193L-El director general, P. D., 
firllla ilegible.-Rubl'icaelo -Sr Pl'csidenle del Colegio Oliei"l 
ele Practicantes de la provincia de C,,<tellón. Al mismo tiem' 
po y por si ese digno Comité, debido a la muéba labor que sobl'e 
él pesa no recordara del contenido de aqnel1a instaada, adjun
to me complazco en mandarle copia de la misma. Castellón 29 
ele diciembre de 1932.·-EI Presidente, jo;c' Aguilar.-Rnbl'ica
do. -Sr. Presidente de la Federació'l Nacional de Colegios 
Oliciales de Practicantes. Madrid 

El Colegio de Huelva, en atenta carta, nos nnnifiesta le 
consideremos federado a partit· de la fecha de su coml1nicación. 

Sanción impuesta a un com
pañero de Asturias 

Por supuesto intrusismo en la profesión de odoutología, le 
ha sido impuesta por el. Colegio de OJontóloo'os de Asturias 
una multa de 300 pesetas,al compaiiero de Avilés don Isidr~ 
García Pérez Ximpa, 

Al tener este Comité' noticias 

más enérgica prolesta, publican a la vez en El Libera/, de 
Madrid, la arbitraria medida tomada contra el citado comp,iie
ro, parangonando este caso con el rdel'ente a los Guardias de 
Asalto, que más adelante detallamos. 

Ha sido nombrado representante de la Clase de Practican_ 
tes, en la rc"ista .Federación Sanitaria Madrileiia' nuestro 
compaiiero presidente seiior G:Hcía del Real 

La Gaceta del 15 elel pasado diciembre publi2a el nombra
miento d~ los compaIieros que integran el Jurado Mixto de 
de Oviedo para Mutualidades y Empresas, gestión que nos 
había encomendado el Colegio de aq uella provincia. 

Profesión de callista 

A petición del Colegio de i\ladrid hemos elevado el si<Tuien
te escrito al Ministeri5 de Instrncción pública, espera~do la 
contestación al mismo: 

.Don Antonio Sánchez García del Real y don Pío Gutié· 
!Tez Bello, presiClente y secretario general, respectivamente 
¡1el Comité Ejecutivo de la Fe:leración Nacional de ColeO"io~ 

'" 

Oficiales de Practicantes, acuden ante V. E por medio del pre· 
sente escrito para exponer: Que entre las numerosas dificultade< 
que entorpecen la "vi,la profesional del Practicante, no es la 
menor la de intrusismo que ejet-citan los individuos que anuu
ciándose.:: amo cirujano cflUista, usurpan funciones qneles están 
vedadas, con perjllÍcio de los Practicantes y de los pacientes 
a quienes han de tratar, sin el más elemental conocimiento de 
las [unciones que 'desempefla Importa, tanto' por intéres públi
co, como por respeto al derechó de aquellos titnlados, en cuya 
representación se producen los que suscriben, que por sn auto
ridad se diete una disposición que establezca de forma termi
nante para lo su~esivú qniélles se encuentran capacitados para 
el ejercicio de la profesión de callistas yal efecto nos permiti
mos sugerir con todo respeto a vuecencia se si~rva detenninar 
lo que sigue: Qu.e las I1UlIlipulacÍolles precisas para el ejer, 
cicio de la profesi6/l de callista ent1'illl de llello en la ll({
mada cirugía menor, ya que exige su práctica el uso del 
instrumental peculiar a la mi.;lJ1a,-Que por tanto, única, 
mellte los titulados coma Practic,ultes de medicilla y ciru
g/:/ son los autorizados para su ejercicia, cOl1sideráJ,zdosc 
como iatrus'Js a quienes la practicaren sin hallarse eli po
sesi6n dd dUdo titulo. -La claridal del caso que sometemos 
a su eleva10 juicio .. nos exime de mayor exposición sobre el 
asunto y conlialll0s en que vuecencia, con la mayor urgencia, 
se sirva odel1:lr las medidas cort'espoaJientes, co:no es de. jus
ticia. -S.,a conservad:l su vida muchos aiiüs.-~Iaidd 28 de 
diciembre de 193!.-El seuetario general, Pio Gutiérrc'c 
Be/Lo.-El pl'eside:1te, Attonio Sdllches García del Reat.
Rubricadas.-.Excelentisimo seiior ministro de Instrucción púo 
blica. ~ 

Practicantes rurales 

También hemos ele\'ad) al director de Administración el 
escrito a continuación expuesto, en favor de una justa mejora 
para los compañeros rurales: . 

Don Antonio S. García del Real y don Pío Gutiérrez 
Bello, presid"nt.e i secretario general, respectivamente, de la 
Federación Nacioual de Colegios Oficiales de Practicantes, 
con domicilio soCial en Rosalia de Castro, 32, en nombre de 
30 Colegios provinciales, integrados por 10.000 Practicantes, a 
vnecencia exponen: Qlle considerando de nrgente la reorgani· 
zaciÓn del cuerpo de facultativos titnl;ues, tanto en lo que se 
réfiere a ventajas de asistencia como a mejoras económicas 

agan constar en sns, presupuestos las cantidades ga' 
rantidas para atender las necesidades sanitarias; entendiéndose 
que éstas han de sel' en sn cuantía a tenor del actual coste de 
vida, ya que la exigüidad de los haberes hoy seiialados para 
esos facultati\'os 'hacen que las plazas titulares de médicos. 
Practicantes y matronas, se hallen desprovistos durante mucho 
tiempo, ante la imposibilidad de vida originada por haberes tan 
mezquinos. -Ejemplos inllumerables podemos a vuecencia ci
tar, donde las asignaciones del Practicante son 100, 70 Y hasta 
,¡o pesetas altuales.·-Sometido, pues, a su consideración lo 
expuesto, esperamos que por esa Dirección se tomen las medio 
das nece,arias en favor de tan justa a3piració~.-Sea conser' 
vada su vida mnchos aiios.-Madrid 29 de diciembre de 1932.
El secretario general, Pío Gutiérrez Belio.-V.o B.o-El 
presidente, Antonio S. Garda del Real.-Rnbricados.-Se· 
ñor director de A.dministración local.. 

Escuela de Sanidad 

Hemos recibido dd director de la Escuela-Nacional de Sa
nidad, la carta siguiente: 
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«Madrid 21 diciembre ·1932.-Señor don Antonio García del 
Rea1.-Federaci6n Nacional de Colegios Oficiales de Practi
cantes-Madrid:-Mi querido amigc: El doctor Estélles me 
comunica su atenta carta del 17" del corriente y quiero perso
nalmente decirle que noS hemo;; ocupado inmediatamente de 
la propuesta que vamos a elevar a la Dirección general de Sa
nidad, para que se lleve a cabo en los primeros meses del año 
33, el curso especial para Practicantes. 

Me es, pues, muy grato poderle decir resueltamente qne, 
por mi parte, el esbozO de programa que usted ha remitido, 
corresponde enteramente-salvo las moJificaciones que intro
dllzca la Junta Rectora -a mi criterio personal. Eu efecto, 
siempre he pensado que U¡U de las aplicaciones fnndamentales 
en el porvenir, de la carrer,t. de Practicante, debe ser la de 
preparador y auxiliar de bacteriología, microbiología y sero
logía y, en ¡reneral, de las técnicas de laboratorio. 

Comparto igualmente el excelente propósito de alcanzar 
una buena preparación como au.xiliares de los Inspectores mu
nicipales de Sanidad y en este sentido orientaremos el conte
nido del curso. 

Quedo con este moti,'o, de usted atento s. s. y amigo, Pit
taluga. -Rubric!\do.> 

Por su gran interés para la clase, confiamos que su conoci
miento sea de la mayor satishcción para todos los Practican
tes, ya que la consecución del objeto de la misma hace abrir 
nuevos horizontes n nuestra profesión. 

Con fecha 9 de! actual se celebró en ésta un banquete de 
homenaje n nuestro gran amigo y presidente de la Confedera
ción de Clases sanitarias doctor don Nicolás Martín Cirajas, al 
que asistió, en representación de nuestra clase, nuestro presi
dente señor Garda del Real. 

Practicantes de Psiquiatria 

Por circular enviada por este Comité a todos los Colegios, 
conocen ya el resultado dad,> por nuestras gestiones, habiendo 
procedido a la vez a retirar nuestro recurso contencioso·admi
nistrativo, qtle tenÍ:tmos' formubdo en defensa de nnestros ill
tereses ahora reconocidos. 

No hemos de repetir la satisfacción que ello nos ha produ
cido, ya que lo hemos considerado como premio a las gestiones 
efectnadas con incansab le tesón y a la solidaridad y unión de 
los Colegios. 

Conferencia del señor Garcil del Real 

Organizada por el Ateneo de Pmcticante.s de Madrid, tuvo 
lugar en·sn domÍéilio el día 1:2 del actu:d, la conferencia a car
g0 de nuestro presidente señ')r Garda del Real, que disertó 
sobre el tema: ,Nu ,stPiJS pPJiJlem 1 <: Táctica a seguir para 
su solución», a CLlyO acto asistieron el doctor Estellés, en re
presentación del di,-eclor general de Sctnidad, y del director de 
1, Escuela n"cion,,1 de S'1.niJad, el ti Jctor García Sierm yel 
doctor wloren) Buitragueño; su pcrdL~.lción clara y conlunden
te, dejó una satisfactoria sensación en 103 presentes1 recogien
do el doctor Estélles, con fácil palabea' y cálida expresión los 
anhelos de la clase, para trasladarlos honrada y sinceramente 
a conocimiento de sus representados. 

Incompatibilidades de agen
tes ferroviarios 

Con motivo del decreto del Ministerio de Obras públicas, 
publicado en la Gaceta del:20 del nctual, sobre incompatibili
dades de los agentes fCl'roviarios. para el desempeño de otras 
funciones, ya pesar de qLleel criterio de este Comité es que 
al igual qúe los médicos qued?n exentos de dicha sujeciól1, 
han de considerarse incluídos en los mismos beneficios los 
Practicantes, hemos cursado al citado i\Iinisterio el oficio si
guiente: 

«Excm) Sr.: Habiendo recibido varias consultas de diver
sos Colegios oficiales de Practicantes de provincias, en aclara
ción del decreto de ese Ministerio de Obras públicas, fecha 19 
de enero del corriente año, publicado en la Gaceta del día 20 
del mismo, nos vemos precisados a rogar a vuecencia nos sea 
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aclarado si el sentido de dicho decreto acoge a los Practican
tes de Medicina y Cirngía, ya que por considerarse como fa
cnltativos y sus actividades están en completa consonancia 
con la de los médicos, suponem0s nos lleguen iguales benefi
cios. Pendientes de su co'\tcstación para cumplimentar las 
consultas arriba indicadas, ofrecemos a usted nuestros respe
tos. Sea c'onservada sa vida muchos a.ños. Madrid 2+ de enero 
de 1933.-EI secretario g'ererrrl, Pío GutÍl'rre.<:: Rello.--Visto 
bueno.-El presidente, AntoJlio S. Garefa del Real. Rubri
cados.-Excelentísimo señor ministro de Obras públicas., 

Por otro decreto de r ech q 27 del corriente mes, inserto en 
la Gaceta de il1adrid, número 28, correspondiente a dicho 
dia, se dispone lo siguiente: 

«Artículo 1.0 Se declara incompatible el ejercicio de toda 
Innción dependiente de las compañías que, como concesiol1n
rias de ferrocarriles, havan recibido o reciban del Estado sub
venciones o auxilios ec~onómicos en cualquier forma, con los 
servicios al Estado o .a las Corporaciones públicas qne repre
senten a las l~egionesl provincias o municipios 

Art. 2.° No podrá desempeñar cargo de ningún género en 
las compañías referidas, persona alguna que por cualquier 
concepto perciba haberes del Estado, de las Corporaciones pú
blicas enunciad"s en el artículo 1.0, o de las Empresas ferro
viarias. 

Art 3.° Quedan exceptuados de la ilZc0111patibillrlad 
los médicos y Pmctiwlltes y los pl'o{esores de cualesquie
ra centros de enselial1!3a. 

Art. 4.° Se exceptúa igualmente de las clases de tropa del 
Ejército y de los demás institutos armados, IOn situación de 
retirado. 

Art.5.0 Este Decreto no será ,,-plicaJo a quienes con ante
rioridad al 13 de diciembre de 1932, fueran agentes de las 
Compañías y tuvieran también con anterioridad a esa fecha 
señaladas retribnciones por el Estado o las Corporaciones 
Jichas. 

Art. 6.° Los agentes que, prestando servicio, percibieren, 
adem!ts, haberes pasivos de la misma Compañía o de otra Em
presa ferroviaria, deberán renuncia¡- a- éstos antes del 31 del 
corriente m,~s, para seguir a:lscritos a aquél. 

Art. 7.° Los médicos que percibieran a título de igualas y 
p)r cualquier otro concepto estipendios fijos de los agentes 
fC'T>wiarios o figurasen en las plantillas facultativas de Enti
dades benéficas en las cuales aparezcan inscritos obreros o 
empleados de fe¡T0carriles, deberán renunciar a esos estipen
dios y causar baja en tales plantillas antes del 31 del mes 
actual, para poder se,Q;l1ir al servicio de las Compañías. 

Art. 8.° En lo sucesivo será requisito indispensable para 
ing.,-esar en las Compañías, declaración jurada del opositor o 
sol icitante de que no percibe retribución de ninguna clase del 
Estado o de las Corporncioncs públicas de carácter local, o si 
la percibiera, el compromiso de renunciar a ella previamente 
a la toma de posesión de su destino ferroviario si llegara a 
a len nzarlo. 

Art. 9.° Los comisarios del Estado en las Compañías de 
Ferrocarriles cuidarán de 1,,- estricta observación de lo dispues
to en el presente Decreto. 

Art. 10 Quedan derogadas todas cuantas disposiciones se 
opongan a lo que este Decreto ordena }) 

Practicantes para los carros 
de guardias de Asalto 

Como consecuencia de la instancia elevada por este Comité 
al director general de Seguridad, en petición de la creación 
del Cuerpo de Practicantes para los carros de guardias de Asal
to, recibimos el siguiente oficio: 

«Dirección general de Seguridad.-Sección central de fuer
zas de Asalto. -En contestación a su escrito de 1.0 del actual, 
reiterando la petición formulada por la Federación en súplica 
de que se convoque concurso para cub.rir las plazas de Practi
canles de las fuerzas de Asalto, he de participarle que no puede 
accederse a lo que solicita por no existir tales cargos y sí sola
mente el de sanitarios, que son desempeñados por guardias de 



las distintas nnidades de guardias de Asalto, bajo la inspección 
de los médicos respectivos, según consta en la página 1.796 de 
la Gaceta del 9 de septiembre último.-Madrid 12 de diciem· 
bre de 1932.-EI director general, P. D" el coronel inspector, 
Joaquin Laho,<,,-Rr;bricado.-Señor presidente de la Federa
ción nacional de Colegios de Practicantes.-Madrid.» 

Considerando este Comité qu"O en la redacción del mismo 
puede apreciarse nn caso claro y terminante de intrusismo 
protegido, hemos cnrsado al inspector de Sanidad el siguiente 
oficio: 

<Excmo. Sr.: Teniendo a la vista la confirmación de esa 
dirección general de Sanidad, sobre alzada a la imposición de 
una sanción de 500 pesetas de multa al Practicante de Avilés 
(Asturias), don Isidro García Pérez Ximpa, por supuesto intru
sismo en la profeción de odontología, que consideramos injus
ta, ya que la función que ejerce dicho señor es la auxiliar del 
profesor titulado señor Rodríguez Chacón, elevamos a vue
cencia nuestra más enérgica protesta, Yal mismo tiempo, si 
con entendida justicia se ha procedido en la forma indicada en 
el caso arriba mencionado, nos permitimos poner en conoci
miento de vuecencia un caso de intrusismo claro y evidente, 
que sobre ello tiene el agravante de ser amparado por las 
autoridades.> Con fecha del mes de septiembre pasado, este 
Comité ele\'ó una instancia al director general de Seguridad 
en solicitud de que se creasen plazas de Practicantes para el 
servicio en las fuerzas de Asalto, obteniendo de dicha autori
dad la contestación qne a continuación transcribimos: «Direc
ción general de Seguridad. Sección central de guardias de 
Asalto,-En contestación a su escrito de 1.0 de! actual, reite
rando la petición formulada por esa Federación. en súplica de 
que se convoque concurso para cubrir las plazas de Practican
tes de las fuerzas de Asalto, he de participarle que no puede 
accederse a lo que solicita por no existir tales cargos y sí sola
mente el de sanitarios, que son desempeñados por guardias de 
las distintas unidades de dichas fuerzas de Asalto, bajo la ins
pección de los médicos respectivos, según consta en la página 
1,796 de la Gaceta del 9 de septiembre último, Madrid 12 de 
diciembre de 1932.> Como quiera que huelga todo comentario, 
pues en la compulsación del presente oficio puede encontrarse 
su lógica, esperamos que por esa dirección general de Sanidad 
sea también considerado el intrusismo en los individuos que 
cita y en sus amparadores la comunicación transcrita, para los 
efectos de la natural sanción. Sea conservada su vida muchos 
aflOS, J\Iadrid 16 de enero de 1933.-El secretario general, Plo 
GutiérrezBello.-V,o B.O-El presidente, Antonio S. Garcia 
del Real, - Rubricados.--Excelentisimo señor inspector gene
ral de Sanidad.> 

y al excelentísimo señor ministro de la Gobernación la ins
tancia que a continuación transcribimos: 

.Excmo. Sr.: Don Antonio S. Garda del Real y don Pío 
Gutiérrez Bello, presidente y secretario, respectivamente, de 
la Federación nacional de Colegios oficiales de Practicantes, 
con domicilio social en Rosalía de Castro, 32, exponen: Que 

_habiendo sido elevada una instancia por esta Federación al 
seríor director general de Seguridad, a fin-de que, con arreglo 
al presupuesto vigente para el Cuerpo de las fuerzas de van
guardia (guardias de Asalto), se creasen plaza~ suficientes de 
Practicantes titulados al servicio de las mismas, se ha recibido 
la comunicación de dicha dirección general de Seguridad que 
a continuación se transcribe (se inserta copia de la misma, ya 
expresada) , 

Considerando que el ejercicio de las funciones auxiliar sa
nitarias sólo pueden efectuarlo aquellos que se encuentran 
con derecho legal para efectuadas, en este caso los Practican
tes en Medicina y Cirugía, según está legislado, respetuosa
mente se dirigen los abajo firmantes a vuecencia en súplica 
de justicia, al objeto de evitar estos tan lamentables casos de 
intrusismo protegido, ya que como razón poder0sa para alian
zar esta solicitud, está el caso reciente, de haber sido confir
mada la imposición de una multa de 500 pesetas por ese minis
terio a don Isidro Pérez Ximpa, Practicante en Medicina y 
Cirugía, de Avilés (Asturias), por supuesto intrusismo ell 
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la profesión de odontologia, a pesar que_ el' ejercicio de las 
funciones que se han impugnado eran ejecutadas a las órdene! 
de un profesor titulado, Por la igualdad de 10'8 cas.os expuestos 
confiamos de vuecencia la natural justicia. Sea conservada su 
vida muchos años. Madrid 16 de enero de 1933.-El secretario 
general, Pío Gutiérrez Bello.-V.o B.O-El presidente, Anto
nio S. Garcia del Real.-Rubricados.-Excelentísimo señor 
ministro de la Gobernación.> Cuyos resultados esperamos con 
impaciencia. 

Presupuesto de la Federación 

Hasta ,la fecha hemos recibido las contestaciones siguientes, 
referentes a la aceptación o no del aumepto de la cuota fede
rati va a cinco pesetas. 

En pro: Bilbao. Cáceres, Castellón, Córdoba, León, Ma
drid, Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplona, Santander, San 
Sebastián, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora; total, 15. 

En contra: Almería, Barcelona, Burgos, Cuenca, Hnelva, 
Huesca, Jaén, Melilla, Santa Cruz de Tenerife, Ternel y 
Vitoria; total, 11. 

A pesar de los ruegos reiterados hechos por este Comité 
a los Colegios que todavía no han contestado, nuevamente 
hemos de insistir, considt;!rando que la falta de contestación 
próxima será una desatención que hemos de sentir muy since
ramente este Comité. 

Sobre este particular de elevación de cuota tiene formado 
el Comité su criterio, hijo de la observación de su alta repre
sentación, y los Colegios tan' pronto de éstos tengamos sus 
contestaciones totales. 

Cuotas federativas 

Son muchos los colegios que se enClJentran al descubierto 
en el'pago de sus cuotas federativas de uno y más semestres, 

Al objeto de no darlas a conocer en la presente acta, roga
mos a los colegios atrasados se pongan al corriente, publi
cando en el acta del mes próximo los nombres de aq uéllos que 
no estén al corriente. 

Esperamos igualmente, que como 10 'están haciendo varios 
colegios, 110S remitan los que aún no 10 han hecho, el censo 
correspo~diente a los colegiados con que cuentan en 1.0 del 
mes actnal. ' 

Felicitaciones 

Se han recibido por las gestiones efectuadas, por este Co
mité las de los colegios de Albacete, Castellón, Córdoba, 
León, Logroño, Madrid, Huel va, Santander, Zaragoza y prac
ticantes de Haro y Santo Domingo, que agradecemos since
ramente. 

Madrid 31 de enero de 1933.-El secretario general, Pio 
Gutiérrez Bello.-V.o B.O-El presidente, Antonio S. García 
del Real. 

NOTA.-En la Gaceta del día 29 del actual, se publica una 
disposición del Ministerio de Gobernación para que la Direc
ción general de Sanidad saque a concurso la provisión de las 
plazas siguientes, para el Sanatorio Leprosería N aciona 1 de 
Fontilles, 

Pesetas. 

Un pl'acticante jefe, con .... , _ ....• , .... 
Tres ídem, con .... , . . . . . . .. ." ... " .. 
Un mozo' técnico de Laboratorio, jefe del 

personal subalterno, con, ....• , ••.. , , , 

3.000 
3_000 

3.000 

Todos los trabajos científicos, 
literarios o pr.ofesionales inser
tados en esta Revista están escri
tos expresamente para la misma, 
quedando prohibida su reproduc
ción si no se indica su proceden-

cia. 
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es el primer cuidado del clí. 

nico en el tratamiento de la 

PULMONIA 

Porqué 

l. Mitiga el Dolor 

2. Combate la Toxemia 

3. Fortalece la Circulación 

La Antiphlogistine aplicada 
como emplasto sobre la cavi
dad torácica, es eficacÍsima 
para promover descanso y 
sueño, esenciales para soste
ner la vitalidad del paciente. 

--
Muestras y folletos á solicitud 

--
THE DENVER CHEMICAL MFG. CO. 
163 Varick Street -:- -:- Nueva York, N. Y. 

.. AGENTES EXCLUSIVOS DE VENTA PARA TODA ESPAÑA 

HIJOS DEL DR. ANDREU 
FOLGAROLA&17. BARCELONA 

La ANTIPHLOGIBTINE se fabrica en España 
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DEL DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA 

Rela[ión ~e lo~ pfa[ti[Hnte~ militare~ Que han ingrela~O . en el [uerpo Auxiliar ~n~alterno~el Ejénito 

NUMERO 
NOMBRES 

orden 

Practicante de Medicina. D. José Sellés Ras . 
Idem ....... ...... » Claudio Almagro MarUnez ..... ". 
Idem............. ,Victorino de la Fuente Guerra ..... . 
Idem .... >. , Salvador de los Reyes Hered¡fi ..... . 
Idem ....... ...... »Tosé Fuentes illiilo ............... . 
Idem .' .......... »'Pedro Arancla Cortés .... : ........ . 
Idem . . . . . . . . . . . .. »Emilio Boiglles Martí .... . 
Idem............ » i\Iarcos del Pozo González ......... . 
J clem . . . . . . . . . . . .. » Pascual Richar Pérez ..... . 
Idem ." .......... 'Tuan Vicent calvo··················1 
Idem............. »'Eulogio Gastón Bnm ......... '" 
Idem .' . . . . . . . . . . » !'vlanuel Exr6si;o Garcia...... .. . 
Idem....... » Juan Ramos Perez .... . ........ . 
Idem ....... ...... »Pedro Torréns Palleras ........... . 
Idem .' . . . . . . . . . .. 'losé Gutiérrez Alba..... . ........ . 
Idem .' . . . . . . . . . . . »'Baldomero Caballero Quijada' ... . 
Idem . . . . . .. . . . . .. »J osé Mena M endoza ............... . 
Idem .' . . . .. . . . . . . ,Manuel Sánchez Rodnguez..... . .. 
Idem ............. 'Antonio i\Iesa Varela .......... .. 
Idern ....... ..... »José Ro'camora Bernabeu 
Idem.... ........ "Julián López Sagasti ... . 
Idem ............ · 'Juan Calvo Pedrero ......... . 
Idem ............. »Mariauo Alias Fernández ......... . 
ldem............. 'Julián Ruiz de Pablo .......... .. 
ldem ." ......... »G"illermo Garcia Fernández ....... . 
ldem ., . . . . . . . .. . »Balc1omero Pérez Garrido .......... . 
Idem ............. »Diego García Sánchez ......... .. 
Idem .' . . . . . . . . . . . » Cristóbal l\blina Peris ...... '.' .... . 
Idem ....... . .... »Antonio Cortés Jerez 
Idem ....... ...... »Diego Jurado Valette ............. " 
Iaem............. »José Lillo Mesa .................. .. 
Idem .' . . . . . . . . . . , Manuel Vicioso de Rus .... . 
Iclem. ..... ..... » Tesiís Guimeré Saavedra .... . .... . 
Idem .' . .. . . . " Eduardo Ozores Manrique ........ . 
Idem . . . . . . . . . . . . . ,Francisco Sancho Bernardo ....... . 
Idem .. . . . . . . . . . .. »Bernabé Blanco Pérez ....... . 
Idem. ........... » Victoriano ]\[artíncz IIlana. . . .. . .. . 
Idem. ........... »José Luis GOlJzitlez Eodríguez ... . 
Idem .' . . . . . . . . . • . ,Vicente Mayor Jaén .... . 
Idem ............. ,Justo Palmero Contreras .......... . 
Idem ............. » Joaquín Herrera Marín ............ . 
Idem............. " Antonio Moriel del Pozo .......... . 
Idem .' ........ '. .. " Eduardo Alonso Hurtado .. 
Idem ....... ...... » Manuel Castellote Cortés 
Idem ....... ...... »Alvaro Viedma Hernández 
Idem ....... ...... » Francisco Esteban Carrión ........ . 
Idem ....... ...... 'José María March Tortonda ........ . 
Idem ............. » José Piñero Riqllelme 
Idem ............. »Máximo Aranda Felipe ........... i 
Idem . . . . . . . . . . . . » Alejandro Eayo Corde'ro ........... I 
Idem .' . . ... ..... » Basilio ?\latamala Flors ............ ! 
Idem .' . .. . . . . . . . . ,i\fanuel "\bril Sánchez .......... ..! 

Idem....... ... .. Pedro Rodríguez Rodrígupz .... "'1 
Idem.... Antonio Ort.z de Zárate Yilurntegu. 
Idem ....... ...... ,Cayetano 8enítez del Heal ........ . 
Idem...... , Leandro Velasco Míguez ......... 1 
Idem . . . . . . . . . . . .. » D,:,tivo González i\.fartinez .... . .. . 
Idem .... ........ "V.celJte Olleta Remes ........... .. 
Idem .... ........ ,Manuel Cachero Sonano ......... . 
Idem . . . . . . . » Juan Romero Medina ............... 1 
Idem .. . . . . . . . . . . . ,Filiberto Martí Gisbert..... . ..... 1 
Idern............. ,Manuel Rincón de Arellano y Lobo. 
Idem............. » J;la11 Muüoz R,)dríguez .......... .. 
Idem. ........... » i\ldeclO Lópe~ i\larcos ........... "1 
Idem ............. ,Atilano Martll1 P,zarro ............ ,¡ 
Idem............. : San:iago San," Amante~ui ......... . 
Idem . .. .. . . . . . . . . Pascual ~-\ntoll Poma! es .......... . 
Idem ............. » José MolinaFox ............... , ... . 
Idem .' . . . . . . . . . . . »Carlos González Sanz .. ',' . . . . . .. " 
Idem ....... ·····1 > Tosé Gómez Valdrich ............. . 
Idem............. "ino~encio H.uiz Sanz .............. .. 
Idem. ........... ,FeltpeJon Pares .................. . 
Idem .' . , '" . . . . .. »Ramón ChaJud López .............. . 

1

.0 n ~;Tiempo de serM 

FECHAS ¡::~O~I viciO que se 
de § ::1 @ g- abona para 

ingreso, reinM o'¡;- (J) efectos de 
greso en el Cf1 g--g g quinquenios, 

Eje~cito : g ~e. hdaj~¡:~~r;ld~e DESTINO ACTUAL 
en el . ;::1 .. .o 1932 

ramo de ""0.0 ;' ~ 
G u e r r a ;- S.r¡ Años. meses 

rr- -;; ~ ro y. dias 

23-11-1921 
22-11-1921 
23-11·1921 
23·11·1921 
23·11-1021 
23·11-1921 
2311-1921 
23-11-1 'X.! 1 
:13-111921 
:n11·1921 
23·11·19:21 
23·11-1921 
:!3·11·1921 
23·11 1921 
23·11-1921 
2311·1921 
~3·11·1921 
23-11-1921 
:¿3 11 1921 
:/-3 11·1921 
23-11-1921 
2311-1921 
23·11-1921 
23-1 H921 
23-11·1921 
2311-1921 
23-11-1921 
2311-1921 
23·11-1921 
23·11-19'21 
23·11·1921 
23·11-1921 
23-11-1921 
2,Hl-1921 
2311-1921 
'.!3 11 1921 
~311-19'.!1 
23·11·1921 
2311·1921 
2:jl1-1921 
23-11-1921 
23-11-1921 
2311-1921 
:¿:HH921 
2311-1921 
:23-11-1921 
23-11· 1 921 
23-11-1921 
23·11·1921 
2311-1921 
2311·1921 
2311-1921 
23·1H921 
d-ll-1921 
23·11-1921 
23-11-1921 
23-11·1921 
23·111921 
2:3-11-1921 
2311-19:21 
23·11·1921 
23·11 1921 
23-11-1921 
23·11-1921 
23 il-1921 
23111<)21 
2311·1921 
23·11·1921 
2311-1921 
23·111921 
23·11-1921 
23·111921 
23·11-1921 

5.000 11·11- Hospital Palma Mallorca. 
5.000 11· 1· 8 Clínica Milita! Alicante. 
6.000 21- 9-26 Hospital de LogTuño. 
5500 15- 1· 8 Hospital de Madrid 
6.000 23- 5·27 Hospital de La Coruila. 
5.500 18· 6 14

I

Disponible tercera división. 
5.CiOO 19· 9- :3 Grupo RE'gulnrps número:¿. 
5.000 11· 1- 8 Hosoital de ~ladrid. 
0.000 11- 1- 8 Clínica de Tarragona. 
5.000 ).+. 4·17 Hospital de Valencia 
Ci.OOO 11·11· I-losrital de Barce.lona. 
5.000 11- 1- 8 Hospital de Granada. 
:;.000 11, 1- 8 Hospital de B,dajoz. 
3.:)00 17- 6-20 Hospital de Palma de Mallorca. 
5.000 13- 4·13 Hospital de l\lelill'a. 
Ci.OOO 11·10- 8 Hospital de Urgencia. 
Ci.OOO 11· 1- 8 Eventualidades de MeJilla. 
3000 14- 1- 8 Hospital de Alcalá. 
:>.000 13·10·24 Academia de Infantería, Crrbalier(ae Intendencia 
;'.000 11· 1- 8 Hospital de Madíid 
5.000 13·1024 Agruración Radio de Melilla 
5.000 12·1011 Hospital de Sevilla .. 
5.000 11- 1- 8 Hospital de Madrid. 
5 :,00 15· ·13 Regulares número 5. 
5000 11· 6- Hospital de Valbdolid. 
5.;'GQ 18- 5· Enfermería de Xauen. 

1:,.000 12-10· ti Ministerio de la Guerra. 
5.000 11- 1- 8 Hospital de Barcelona. 
5 000 11 1- 8 Hosp;tal de Sevilla. 
5.000 11· 5· Hospital de Tenerife. 
5.000 11- 18 Clínica de Córdoba. 
5000 11- 1- 8 Tl()~ipital de La Coruña. 
5000 11· 1· 8 Hospital de Vigo. 

1

5.000 1 [- 1- 8 Ministerio de la Gllerra. 
5.000 12-10· <1 Regimiento carros combate núm. 2. 
5000 13· 1-12 Regimiento carros combate núm. 1 
5.000 12- 9·19 Hospital de Se"illa 
5.000 11· 1· 8 Reemplazo enfermo segunda división 
5.000 \14- 1-14 Escuela de·Gimnasia. 
5.000 11- 1- 8 Escuela de Automovilismo. 
5.000 11· 1- 8 flospital de Larache. 
5.000 11- 1-10 Hospital de Larrrche. 
5.000 11~ 1- 8 Hospital de Zaragoza. 
5.000 11- 1- 8 Hospital de Tarragona. 
5.500 16·11- Hospitalde Pamplona. 
5.000 u- 8-12 Servicio Protectorado Cabo Jllby. 
5.000 11· 6- Grupo Radio-Auto de Ceuta. 
5.000 14- 1- 8 Enfermería Militar.de Dal' Drius. 
5000 14· 1· 5 Cuartel general Jefe Supel:or de Marrue~os. 
5.000 11- 6· Regimiento carros combate núm. 1 
5.500 15- 8· Hospital de Barcelona. 
6.(100 2()·11 5 Hospital Militar de Melilla. 
5 CiOO 19· 8 7 Circunscripción de Melilla. 
"'.500 1.6- 1-10 Hospital de Burgos. 
5.000 12- 6- Clínica de Salamanca. 
5.500 13- 1· 8 Hosrital de Las Palmas. 
5.000 14· 1- 8 Grupo regulares número 3. 
5.000 12· b· Eventualidades de Ceuta. 
5.000 12- 6· Tercio 
5.000 13- 5·26 Clínica de Algeciras. 
5.000 12·10· 4 Hospital de Valladolid. 
5000 I U- 1·12 Hospital de Ceula. 
5.000 H· 1- 2 Hospital de Ceuta. 
5.000 U- 1·13 Clínica d~ Zamora. 
5 500 18- 8-11 Academia de Infanterfa, Cabalie~ía e Intendencia 
5000 13-10-24 Hospital del Rif. 
5.000 13- 6- Regulares número 1. 
5.500 15- 2· 4lyr.inisterio de la Guerra. 
6.000 2:2-10-27 Clínica de Sego\'Ía. 
5.000 14· 7~ Hosri~al de Mahón. 
5.,)00 19- 9·:23 !¡ClíniCa de SantancJer. 
5.000 I 14- 2- 2 Hospital de Málaga. 
5.000' 13- 3- 5 Servicio Protcd.o Intervencicnes. Gcmara Xauen 
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NUMERO 

-- ·f~ S .~ '~ Tie:po ~~ se'r- . 
F E e H A SIC: rto o ~ vicio que se 

d e ~ !:I :: g- abona para 
ingreso, rein~ o'; ~ efectos de 

de NOMBRES 
greso en el IJ¡ g.-g § quinquenios, 

Ejército :!:I c: hasta el 31 de 
o : ~:; ~ dIciembre de 

DESTINO ACTUAL 
ord en en el • :::!' .!:l 1932 

ramo de '0..0 5' c: 
G u e r r 8 *"5'@'~ Aftas, meses 

.•• ~ y di., 
-~_·-~~·-I ~-- ~--- __ 'o 

Practicante de Medicina. D. Cesáreo Vi11anueva Segura... ...... 23-11-1921 5.fiOO 15- 1- 8 Hospital de Tetuán. 
Idem';, .. .. .. .. .. . > Honorato Lozano Martínez . ...... 23·11-1921 ') 000 14- 4-25 Eufermería Milita1' de Dra-e1-Aseff. 
Idem .""" ...... > Serapio Arana Yrurita ." 23·11-1921 5.000 14. 3-20 Eventuálidades de Larache. 
Idem ." ..... , .... » Felipe Solórzano García.. .. . ... .. .. 17 11-1922 5.000 11-10- 9 Supernumerario primera división. 
Idem........ " Daniel Pajares Colondrón. 4- 1-1923 5.000 13·10·2'1 Hospital <1e Valladolid. 
Idem ....... ...... > Tasé Rubio Guerrero. .... .... 30- 5·1923 5.000 10- 9-28 ITercio. 
Idem .......... :. ,José Sarasúa S"torres.............. 10·10-1923 5,000 12· 1-17 Enfermería de Alcazarquivir. 
Idem ........ · .... ,]ulián Romero Gonzitlez ..... .... 28- 3-192~ 5.000 U-11-21 IHosPital ele Burgos. 
Idem ............. " Antonio Mezquita Bcnáguez./..... 1- 6-192+ 5000 11- 7· Hospital de Valencia 
Idem....... .... » l\hnuel San Román J\lér,dez '....... 2-[- 1-1925 5000 11- 6- 9 jRegimicnto carros combate núm. 2. 
Idem ... , .... ·.... »Manuel AJJende GOllzález...... .... 17- 2-1925 6.000 21- 9-26 'Hospital de ¿ara¡roza. 
Idem ....... ..... > Francisco He1'l1ández Sán~hez ..... 2.¡- 6·1925 !'i.000 10- 6-10 ¡IE,-,_nfermería A.,zid Ketall1a. 
Idell1 ...... ','"'' » Andrés González J\loreno........... 1- 7-1925 5000 10- 6- Enfennería de Chafarinas. 
Idem............. }) BIas Chueca Fernández...... ...... 6- 7-1925 5000 10· !'i·25 ,Hospital de Zarag-oza. 
Idem ............ "Isidoro García García............... 5-10·1925 '1.500 7- 2-26¡Supr.0 cuarta división. Residencia Buenos Aires 
Idell1.:.. »MiguelPijuán Ibáñez .............. 1- '1-1926 4.fi00 9-10- IHospi(al?cSan?ebastián. 
ldem ............. 'José Sáinz Castellano,.............. l· 5·1926 4.,,00 9· 8- ,AO'rupac1ón RadIO Larache. 
Idell1............. » Juan Córdoba Pérez,............... 1- 8·1926 4.!'iOO 9- 5· IA2aelemia df' Artillería e Ingenieros 
ldem .. > Alejandro Vilhrejo García......... 1810·1926 6.500 2(,- 2-28 IHospital de Vitoria. 
rdell1 .. .. .. . .. . ... ,Rafael ~Jarín Amat........... .... 27-11-1926 4.500 6- 1- 4 I Eventua lidades de Melilla. 
Idem....... }) Tuan Portales Bravo ........ ;...... 10- 1-[927 4.500 811 21 :Enfermería de T. Zenin ILarache). 
Idem ...... , ...... "Juan M01-ey Cuesta ..... , 15- 1-1927 4.500 5·11·16 Enfermería de Bab-Teza (Ceuta). 
Idem ............. » Felipe Llanos Fernández ........... , 18· 4-1927 4.500 8- 8-13 ,Clínica de Oviedo. 
Idem ............. }) I~amón ArbonesAlanta...... 1- 9-1927 4.500 8-10-27 Hospitál de Barcelona. 
Idem ............ }) lacinto Villalvilla Alonso........... 1 4-1928 4.500 7· 7· 8 Hos¡,ital de Tetuán. 
Idem ............. » Joaquín Ventura Bernal..... ...... 1- 4-1928 4.500 7· 9· jHnspital de Cádiz. 
Idem " ........... » Silo Bravo,Diez... ....... ....... 1- 1').1928 4.aOO 4- 8· 4jHospital de Burgos. 
TdclÍl ............. "Francisco Fariñas Velázqllez .. ' 20- 8-1921) 4.500 7· '¡·11 .rnfermeria del Zoco·Jemis. Tasaman·Melilla. 
Idem ............. "Pablo Quintana Acilü............... 27-10-1928 4.:')00 7· 1- 4 ¡Clínica de Bilbao. 
Tdem ....... ...... > Fernando Ah'arez Cabrera... ... 2,12·1928 4500 5-10· 2 I Enfermerla Zoco el Arbaa de Beni Asan. 
Tdem ............ » luan Martínez Méndnz......... . .. 18- 31929 6.000 20-11-26: Enfermería de Villa Tordana. 
ldem: ..... ,..... "Faustino G. Carretero Bejarano.... 9· 4-19:29 4000 3· 822 !Supe1'llumcrario pri,ñem división. 
ldem ............. » ]avierFuentes Rus ................ : 5·10,1929 4.000 3- 4·17 Regulares numero 4. 
Idem ...... " ...... "Ciriaco Olías Sánchez ........... 30·11-1929 4000 3- 1· 1 Enfermeria del Zoco·Jemis de Beni Aros. 
ldem ...... ...... " José Porcel Sánchez.... 16·12·1929 4.500 fí· 7- 7 Eventualidades Ceuta. 
¡,lem ............. , Pedro Pérez Mal'tínez.............. 16-12·1929.5.:;00 15-10·25 Supernumemrio primera división. 
Idem ............ "José l\1aría Serra)lo Escudero....... 2+- 2·;930 \4.:;00 :;-10- 7 Hospital ele Gerona. 
Idem .. , ..... "... " Santos Rodríguez,Sanz·· c ••• ....... 12- (,-1930 ,4.500 5· 6 13 Hospitalde Madrid . 

. ~----~--~--~~~~~~-----~--~--~~ 

[u~r~~ auxiliar ~u~alt~rno ~~I fj~f[it~ 
J.<:n 1.0 da enero del prG,)lJUte ,ulo, se ba puesto en 

vigor la ley que Crea el Cml'po subaltl:rt1o del Ejérdto. 

Oon este motivo, los compaih'!'f!S militares comienzan a 

disfrutar las wntajas que ln nueva ley tiene sobre la de 

creación del cuerpo de Pi'actieantes militareS. 

El año 1933 ha comenzado para estos compañeros 

con nn sueldo inicial de 4.000 peseta" incrementado 

con 500 cada cinco afíos, basta alcan2Hr el máximo ele 

\1.000. Tam bién se les reconccen para 10:3 efectos de via

.ie,~, viudedad, etc., las cOllsiclera(:iollc,s' de oficial, con lo 

que su personalidad es más definida 'lue anteriormente. 

Para deducir las ventajas obtenidils, basta saber que ('on 

la ley de creación del cuerpo, fll sueldo inicial era de 

3.000 pesetas, incrementadns con 500 cada "inco aDos, 

ba.,ta 6.500 que era el sueldo máximo y yne la 5ituacién 

militar era difusa, por lo (]Ile, durante la call1paDa de 

Africa, se dieron innumerables incidentes, respeeto n las 

consideraciones militares que debian dárséle~. 

La llueva ley, po son las tablas del Sinaí; tiene sus 

dpfectos. E~ el más principal el considerar a este personal 

como milit.ar pnra unos efectos y para otros no, es decir, 

qué tienen un carácter mixto de militar y civil; desde 

luego militares para el cnso de aplicarles el Uódigo. En

tendemos nosotros que el militar debe serlo COIl todas 

sus vcntajtls y consecLlcneia'l, y, ele llO ser así, debió dár

sJes d estarlo eivil, porque lo" términos mixtos no dan 

resultado ('ti partc:~ algllna, y menos en la milicia. 

De todas formas, con este del( (;to y otros que podrían 

seüalarse, la ¡-iluilCióll de los compafíeros militares ha 

mejorado, sobre lOr!0, lYIatel'Íalme,¡(.e, pues todos obtÍl-npl1 

lIn aUlllcmlo inmediato de 1.000 pesetas anuales en sus 

sueldos. 

Ce!ebramo.'i esta Il1fj0ra de clase.Y felicitamos a los 

compafíeros que la han obtelJido. 

Rogamos a los señores MédiCOS, 
Practicantes y lectores en gene
ral, favorezcan en lo posible a 
los anunciantes de esta Revista en 
justa reciprocidad al favor que 
no s di spensan_ 
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En Terapéutica Derma
tológica, es de interés 
para el Practicante re-

cordar las 

DER.1V..[OS..A:.S C"1:JSI 
TI 

POR OFRECER al Practicante preparados de homoge- ¡ i 
neidad, finuray suavidad remarcables. 1I 

POR GARANTIZAR, por la pureza de los medicameu-
tos y excipientes, estos adecuados para cada especiali- I 

dad el máximo efecto terapéutico. 1
I I 

POR ESTAR preservados de la acción del polvo, del 1 

aire y de la luz y, gracias a su envase, poder aplicarse 1I 
de una manera cómoda y limpia. 

LABORATORIOS DEL NORTE DE ESPAÑA 

Lista de la más adecuadas a su profesión. 
Dercusan. ~ Dermosa Cusí Anticongestiva (pasta Lassar). M Dermosa 
Cusí Anticongestiva con Bálsamo del Perú." Dermosa Cusí Anticon" 
gestiva COn tumenol ... Dermosa Cusí Oximercúrica ... Dermosa Cusí 
Refrescante (pasta Unna) ... ,Dermos8 Cusí Anti .. impetigosa (pasta 
Hadara) ... Dermosa Cusi Silitiozinc pasta 'de zinc sulfufadalde Unna) 

Muestras y literatura a disposición de los sefiores Practicantes. 

Director: J. CUSI, Farmacéutico.-Masnou (Barcelona) 

Lte medicamenro es totalmente 
absorbido par el or~an¡5mo. eshi. 
dot~do deun poderdefinído sielTl 
pre I~ua! yde una aclivídad rf¡\
consliluyente de primer orden 
Sus efech?s son aumenfo del 

numero de ~Ióbulos rojos y leu
cocH·os dela sangre_ 
Resfablece la normalidad en 

las relaciones urológicas. De. 
v.uelve el bienestar, con B.umen 
lo de ape.iro y d9arrollo· de" 
fuerzas-

--~-
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La .alimentación en los enfermos mentales 
por el 

DR. D. G O N Z A LO D U LID O G A R e f A, 
Médico Director del Hospital Psiquiátrico de Toledo 

Fisiológicamente considerada la vida, es trabajo; y 
éste supone fuerzas que-han de vencer resistencias y pro
ducir un -resultado útil. Por cuanto lavida es trabajo, es 
también economía; en tauto vence resi3tencias, la vida- es 
lucha. 

Las fuerzas que en el trabajo de la vida se emplean, 
a excepción de las nerviosas, son correlativas y equiva
lentes de las empleadas en la industria. Son: calo!', con
tracción, movimiento, etc., y se engendran en las muta
ciones químicas de los principios inmeiliatos de nuestros 
alimentos y tfljidos, constituyendo, este proc~so químico
biológico, el fondo de nuestra nutrición. 

A~í, pues, lo más elemental para vivir, es nutrirse 
empleando, o consumiendo para ello, el hombre, alimen
tos de origen animal y vegetal. 

El hombrtl normal, y muchas veces el anormal, cum
plen de un modo automático o instintivo este deber, pOI'
lo que el estudio de la alimentáci6n, en ellos, sólo tiene 
importancia respecto a valoración, calorías, etc., etc. 

Cuando el hombre pierde la razón, el problema de su 
alimentación tiene algunas veces gran importancia, pues 
además de lag características que acusa en el hombrc 
~ano, en el enfermo mental llega a ser, a veces, un pro
blema de índole vital para el desgraciado enfermo, al que 
BU psicosis puede conducir al rechazo d3 dimentos o 
sitíeíly¡ía (modalidad de la sitiofobia (j miedo a la ali
mentación), cuya consecuencia obligada, si no se intur
viene, es el marasmo y la muerte. 

¿Y cómo ha de intervenirse? Plles usando en beneficio 
del enfermo medios suaves para ¿Iimentarle (persuasión, 
engaños) y CUimto nos sugiera nuestra inteligencia, como 
resultado del conocimiento de su enfermedad mental, 
para neutralizar o contrarrestar las causas q!le enj uicie
mos impelen al enfermo a reéhaz3r el alimento. Si estos 
procedimientos no fueran suficientes, se impone la vio
lencia, pero no de la fuerza, si no presidida por uu crite
rio eientífico, es decir, se impone la alimentacióu forzada. 

Júzguese, pues, así esbozado este asunto, la importan
eia que su conocimiento entl'3ña para los Practicantes, 
pues en todos los pueblos puede haber dementes, y éstos 
rehusar el alimento, y si hemos de hablar con propiedad, 

diremos, uo que puede haberlos, sino que 1I0ntinuamente 
los hay y que, precisamente por tsta causa, son trasla
dados, la mayor parte de las veces, al Hospital Psiquiá
trico. 

El conocimiento de la alimllntación forzada es de 
tanta importancia para el Practicante, como la técnica 
del lavado de estómago; como la exploración del estóm&" 
go con el auxilio de la souda gástrica, debiendo imponer. 
se en la técnica del manejo de las sondas blandas y de 
las rígidas, es natural que en éste. cúm,) en otros menes· 
teres, siempre en su papel de auxiliar del médico, pues 
actuar de otro modo, sobre eonstituil' una man:festación 

. de intrusismo, tiene sus peligros y sus contraindicaciones, 
que el médico es elllumado a señalar, por ejemplo, en 
los casos de trastornos gravés de la respiración y de la 
circulación, en las lesiones cardíacas, neurosis-del cora
zón, etc., en los cuales la excitación que va unida al ca
teterismo, puede ser peligrosa. En los casos de aneurisma 
de la aorta, por el peligro de perforarlos, y, finalmente, 
sujetos propensos a hemorragias cerebrales, o que acaban 
de s'Jfl'ir una hemorragia pulmonar o gástrica. 

Pues bien, repetimos que el Practicante debe saber 
llegar con la sonda blanda (tubo de Faucher) o la sonda 
rigida al estómago, tanto por si se le ordena un lavado 
gástrico a un envenenado (suceso frecuente en una guaro 
dia en una: Casa de socorro), como por si se le ordena la 
alimentación forzada 1\ un demente. 

Ahora bien, los conocimientos, cuidados y precaucio
nes que necesita emplear en ambos casos, siendo idénti
cos en lo fundamental, varían en los detalles, pues en el 
primer caso el enfermo es normal, y por ta<Jto, obediente 
a cuanto se le ordene, y en el segundo se tratará de un 
pobre demente, que en muchas ocasiones huce lo contra
rio de cuanto se le manda (negativismo). 

Estos enfermos sabremos que no se alimentan, no 
solamente por los datos que nos proporcione la familia, 
si no también por su desnutrición, que es rápida, y por 
la fetidez de su aliento, qne a veces no., permite alJrll1ar, 
a distancia, el negativismo del enfermo, en lo referente a 
su alimentación. 

Por esta razón, empezaremos por decirle que no que-



remos se alimente, si observamos que es un negativista, 
con cuyo sencillo ardid, muchas veCéiS obtend¡'emos un 
éxito. 

La negación a tomar alimento constituye otras veces 
una manifestación paranoide: el enfermo supone que le 

. echan polvos en el alimento, que quieren envenenarlE', 
etcétera. 

En estos caEOS, es nece8ario, y basla muchas veces, 
COll probar aquel manjar que el demente r8chaza; pero 
todo realir,ado sin clRrle importancia, y sin hacer comen 
tados, pues no esperéis que los enfermo~ confiesen sus 
temores, qne, por e! contrario, generalmente disimlJlan. 

Continuando con la enumeración de los pncedimien
tos paliativos, diremos que con frecuencia é"tos bnstan 
para decidir ti un enfermo a alimentarse vollJntariamen
te. Conviene presentar 3 estos enfermos una taza de caldo 
o de leche, que, a ser posible, le ofrecerá aquel a quieu 
demuestre cariño o re~peto, o ambas C08as a la vez, cou 
lo que hay más probabilidades de sorprenderle en un 
momento de docilidad. 

Los razonamientos persuasivos suelen tener resulta
dos favorable,,; así se dirá a un melancólico con ideas de 
ruina, que todo es sllministrado gratuitamente, y que su 
familia nada tendrá que desembolsar; al per.seguido se le 
demostrará que sus tentativas son inútiles, puesto que se 
te puede alimentar a la fuerza. 

Los dementes precoces negativistas, se entregan mu
chas veces a imprecaciones imperativas. 

Cuando b negación es sólo resultado de la inercia, la 
alimontación con la cuchara, flue sólo requiere una de
glución refleja, puede tener éxito. No termin.aremos sin 
señalar que algllnos enfermos no rechazan todos los 
alimentos, y en estos ea sos, con no poco de paciencia, se 
consigue que se manifieste por talo cual manjar, el que, 
siempre que sea factible, le debe ser otorgado. 

Fracasados estos proceflimientos, se impone ya la ali· 
mentación forzada, a la que ll1uchas veces se ha de acu· 
dir en la clientela particular, cuando se trata de un enfer
mo estuporoso, perteneciente a' familia acomodada, q\le 
rehusa el internado en un manicomio. 

Finulmente, se empezará la alimentación cuando el 
enfermo lleve dos djas sin ftlimentllrse; euando a diario lo 
'haga muy defieientelllfllltr, o cuando la'l pesacbs regula· 
res, a que el enfermo estará sometido, así lo aconsejen. 

La alimentación forzada puede hacerse pOl' dos. vías, 
nasa 1 y bucal. 

El instrumental necesario comprende: 
1.0 SOlldas bln ndas; son preferibles las de caucho a 

las de gOlila, siel1í10 conveuiente tengan el extremo infe
rior cilindro'cónico. Se tendrán preparadas, una gmesa 
para el exófago, y otra fina para la nariz. 

2.° Abrebocas (son preferidos el curvo de Heibter y el 
de cremallera de Roser-Künig). 

3.° Un embudo d~ eri>ital, () de mdal. 
4. 0 gl líquido llutritivo, o alimento que 0\ MéJico re

ceta, y que ha de llegar al estómago a través de la 
fonda. 

f).o l'vhdios lubrific~ntos para la~ sondas. Se acostum
bra a ell1badm'Jlllrla" (0011 vnseliua o 11ceite gnmeno!ado, 
siendo preferible, cuando se usa la vía gástrica, mojar 

~EL PRACTICANTE TOLEDANQ, 

simplemente la sonda en agua caliente, por el mal gusto 
que dejan en la, boca los lubrificantes. ' 

Ya todo preparado, falta el elemento principal, que 
es el enfermo, y, por parte del médico o practicante, 
la paciencia, de la que a veces se precisa una gran 
dosis. 

Dicen algunos autores que bastan dos perwnas como 
ayudantes, una para sujetar al enfermo, y otra para ocu
parse de la sonda, embudo, etc., y afiaden, que es sufi
ciente con qlJe la persona encargada del enfermo se sit.úe 
sentada, o de rodillas, detrás de la silla donde aquél está 
sentado, cogiendo con carla uua de sus manos, la ü01ltm· 

ria del enfertno que, pOl~' t.an to, tiene cruzadas. 
fues bien, nuestl'a experiencia personal nos permite 

afirmar, que aquel medio podrá bastar cc,n enfermos que 
nI) oponga resisteucia y que, por tanto, en la práctica se 
nec~sitan uno, do, o tres ayudantes, según los casos. 

Es conveniente q\le el enfermo se sitúe en un sillón 
fuerte, de brazos, a ser posible de los llamados fraileros, 
y si no basta con la sujeción de los ayudantes, y las cir
cuustancias lo aconsejan, puede rccurrirse, en caso pre· 
ciso, a sujetar cada tobillo del enfermo a la pata corres· 
pondi'mte del sillón con una cenea fin·a. 

. Dispuesto ya el enfermo, y ciubi.rt.o conveuientemellle 
con uoa sábana para que no se ensucie, se procede a la 
alimentación forzada, Jando la preferencia a la bucal, por 
que es menos molesta. 

Com prende cuatro tiempos: 
1.0 Abertura de la boca: est.e tiempo pretellta algunas 

dificultades debidas a la resistencia, a veces vivísima, de 
Jt,S enfermos. Con· la padellcia de que antes aconseje pro 
veerse, y aprovechaúdo los menores int.ersticio~ que Fe 

ofreceu entre las malldibulas, el operadodlega, sin em
bargo, a cOllseguir su propósito. 

Se estudia en qada caso particular el modo normal o 
anómalo como articulan las arcadas dentarias del pacien. 
te, para introducir por el port.iIlo convenie.nte la sonda o 
el flbrebocas. 

Se procurará usar la mínima violencia, y, sobre todo, 
se tendrá especial cuidado el! manejar el abreboca:l con 
gran discreci<':n, llevándole siempre a las regiones latera
les de la boca, teniendo en cuenta que las muelas tienen 
mayor re"ist.encia que los d¡'~utes, que podríamos fmct.u· 
rar al abrir el abrebocas. 

2.° Introducción elel tubo. en el estómago. Con,tituye 
una operat;Íón fácil y sin peligro, con tal que sea ejecuta· 
da con precaución, y qLle no exista alguna contrainlica
ción de las que antes enumeramos. 

Lleg'ld,¡ la extremidad el,·l tlJbo a la faringe, determi· 
na un movillliento J'eflej () 'de d~glución, que debe ser 
apl'ovechado, y el instrumeut.o entea él solo en elexórago. 
Ba.3t¡t entonees con empujarle dL11cemente para hacerlo 
llegar al estómago. . . 

Aunque las dimensiones considerable.> de la sonda 
hacen casi imposible seguir uu falso camino, el tercer 
tiempo tiene por objeto aseglll"arse de que la souda pe· 
netró en su sitio y llO en la tráquea. 

Para cercioraro03 de ello, podemos usar~ dos procedi. 
mient.o...;: la au"cultaciÓtl al nilTel del embudo, o la iutro
(1 ucción pOl" el tubo de unas gotas de agua pura . .si se 
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escucha el ruido de los g:::ses del estómago, y si el agua 
pasó facil¡nente, es que el tubo está en el estólP.ago. 

La eostumbre de realizar esta técllica, permite orieo
tarse sio medios de exploración de ninguna ciasE'. 

Si 00 está el tubo en su sitio, no es pr~ciso indicar 
que procede retirarlo y empezar nuevamente la operación. 

3.° Pijacióo del embudo. No ofrece nada de parti
cular. 

4.a Introducción del líquido alimenticio. Debe ser 
lenta. 

Vía nasal 
El aprovechamiento de esta vía presenta mucho~ ··io

convenientes: 
Por ser dolorosa la operación; por provocar con It'e· 

cuencin la irritación y la inflamación de la mucosa nasal, 
y finalmente, porqu6 las dimeosiones mínimas del tllUO 
exponen a falsos caminos, y no p~rmiten emplear más 
que líquidos muy fluidos. 

Por tanto, recurrimos sólo a la vía nasal, en casos de 
enfe¡;:medad bucal. 

l~u todos los casos, la sondas estarán Iímpias y esteri· 
lizHd:ls. 

fA vía nasal requiere "tres tiempos: 
1.0 Introducción de la fonda a tr. vés ,le las fosas 

nasales, itioeral'io que no tiene nada de p1rticulal' y 8e 
efectúa sin dificultad. 

2.0 Paso de la sonda p.or la faringe. E::Ite es el mo 
mento mús delicado, pues corrientemente, bajo la iní1aen
cia de cqntraccioaes reflejas o de esfuerzos volunt:H'ios 
por parte del enfermo, la sonda c1'leda parada, se hace 

Ha llegado a nuestro conocimiento la conducta sin· 
gulór del alcalde de Quismondo, con el Praeticante titu
lar don Gervasio Tapia. 

A causa de haber reclamado el referido titnlar, el 
pago "de los meses de mayo a diciembre del pasado aiio, 
cuyo importe es de 450 pesetas) fué despedido gro;;era
mente, insultado y amenazado caso de recurrir al fxce
lenlÚlimo seiior gobernador de la provincia, con for::::larle 
expediente para qnitarle la titular. 

Todo esto es tan atroz, que nos preguntamos: ¿Es 
posible que con el régimen republicano subsistan autori
dades tan arbitrarias? Porque francamellte, no podíamos 

i3 
un pelotón en la garganta y sate por la boca, en Cl1yo 
caso es preciso retirarla y empezar nuevamente la ope
ración. 

Para obviar este inconvenientE. podemos distraer al 
enferll10 en el ll10mento crítico, interpolándole bl'uscn· 
mente o, lo que es ll1ucho mejor, vei·tiendo en ese mo· 
mento, en el pabellón de la sonda unas glltas de agua, 
las qne al caer en faringe producen un movimiento de 
deglución, que es apl'ov8ehado para introducir la sonda 
en el exófago, y llegar al estómago c)mpleando los medios 
que aconsejamos en' la vía bucal, para asegural'llos de 
que estamo, en el estómago, pnes en otro caso, es nece
sario empezar nnevamente la operación. 

Debemos, finalmeúte, recordar .que siempre que pene· 
tramos en otra via, se produce tos, síntomas de asfixia, 
siendo preciso retirar la ~onda l'ápidamento. 

Ulla vez retirada la sonda, algunos enfermoR tienen 
tpndtH1cia al vómito, evit,índose este contratiempo azotan· 
do la cm a del en fermo con agua fría. 

No terminurelll::ls este trauajo sin decir que el líquido 
nutritivo debe (leslizarse siempre con una débil presión y 
que su composición vada, según los casos, siclldoo 
frecuente que esté formado por leche, huevos, un poco 
de sal, jugo de carne, peptonas y legumures verdes en 
puré. 

Con la alimentación artificial se dan una o dos comi
da;; al día al enfermo, no pasando nunca la cantidad de 
nn litro o litro y medio. 

Terminado de pasar el alimento, se espera unos ina' 
tan tes pal'a retirar lelltam~nte la sonda, terminando todo 
con la limpieza de la cara, boca y nariz del enfermo. 

suponer que estos ca~os pudieran darse en la actualidad, 
Aml'lJ~zar COI] formar ~xpediente para qllitar la plaza a 
nn titular, por la falta de querer cobrar, es tan grande, 
tan gordo, que no se concibe má¡; que en un déspota o 
en quien no sabe dónde tiene la diestra. 

Llamamos la atención Boure el caso del sdiior inspec
tor provincial de Sanidad y del Excelentísimo Seiior Go
uernador, para que sean corregidas las demasías del refe
rido nJc.alde y seau abonados los haberes devengados POI' 
el Practi<.:ante don GervHsio Tapia. 

EL PRACTICANTE rrOLEDANO, que sabe de la rectitud y 
justicia del seiior inspector de Snnidad y de la primcrá 
autoridad df1 la provincia, no duda en que será corregido 
el abuso y evitada toda per,oecución a la que por lo visto 
es propicio el mencionado alcalde. 
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TOMA DE POSESION 

Ha tomado posesión del cargo de Practicante de guardia 
del Hospital provincial de esta capital, nuestro distinguido 
compañero don Pedro Muñoz. 

Nuestra enhorabuena a tan estimado compañero, deseando 
que su actuación profesional sea fructífera. 

ENLACE MATRIMONIAL 

En la parroquial iglesia de Santo Tom;!s Apóstol. de esta 
capital, han contraído matrimonio canónico nuestros distin
guidos compañeros doña :Vlilagros Arriaga y don Jerónimo 
Morcillo, actual administrador de nuestra publicación. 

A los queridos compañeros les deseamos eterna luna de 
miel. 

NUEVO PRESIDENTE DE LA 
• AUDIENCIA PROVINCIAL· 

En virtud de decreto de 25 del pasado enero, ha sido nom
brado para ocupar el elevado puesto de presidente de esta 
Audiencia provincial, el prestigioso magistrádo de la misma, 
don Angel de Mendívil. 

Felicitamos al nuevo presidente de esta Audiencia, testi
moniándole de paso nnegtra respetuosa con<ideración por la 
atención con nosotros guardada al ofrecérsenos en su elevado 
e importantisimo cargo. 

NATALICIO 

Ha dado a luz con toda felicidad el noveno vástago la espo
sa de nuestro entrañable camarada Alvaro Peces, titular de 
Los Navalmorales. 

A tan querido compañero y distinguida señora nnestra 
enhorabuena, desando a ambos todo género de venturas. 

INAUGURACION DEL NUEVO 
- HOSPITAL PROVINCIAL -

Como estaba anunciado, fué inaugurado el día 20 del pasado 
mes de enero el nuevo Hospital provincial, con toda solemnidad.' 

Al acto asistieron el excelentísimo señor presidente de 1 ... 
República, el del Consejo de Ministros, subsecretario de Co
municaciones' directores generales de Administración y Bene
ficencia, diputados a Cortes por la provincia, autoridades civi
les y militares de la capital y representantes de los organismos 
oficiales. 

Su excelencia, acompañado de SU séquito y de invitados al 
licto, visitó minuciosa mente todas las enfermerías y departa
mentos del nuevo Hospital, haciendo grandes elogios de su 
admirable instalación, felicitando con este motivo a la Diputa
dón provincial de Toledo en la persona de su ilustre presi
dente, doctor don José Fiscer. 

Por no poder ser más extensos, dado el acopiamiento de 
este número, nos Iimitat¡1os a ¡Jublicar las líueas presentes, 
lamentando no poder, con minuciosidad, reseñar este acto, pero 

sí queremos testimoniar nuestra efusiva felicitación a los seño
res que integran la actual Comisión gestora de la excelentí
sima Diputación provincial, porque no ha regateado medios ni 
sacrificios para 'dotar a la provincia de un establecimiento 
benéfico de la importancia que tiene el recientemente inaugu
rado. 

LETRAS DE LUTO 

El 2"' del pasado mes de enero y conf9rtada con los auxilios 
espirituales, ha fallecido en esta capital a la avanzada edad 
de 90 años, la señora doña Cayetana Me!)or Pintado, madre 
política de nuestro querido compañero don Teófilo Lópcz 
Pintor. 

También el día 16.del presente mes falleció la virtnosa 
señora doña Aurelia López de Relanzón, esposa del distin
guido tocólogo de esta .capital·, don Arturo Relanzón. 

A tan queridos amigos y a sus distinguidas familias les 
expresamos nuestro profundo sentir por las pérdidas recientes 
que sufren. 

UN ANG,ELITO 

Ha subido al ci"lo a los diez meses de edad, la -preciosa 
criatura Luisito Alba González, hijo de nuestro buen amigo 
don Luis Alba, capitán de Infantería, y de doña Emilia Gon
zález, y nieto de nuestro distinguido jefe y amigo, el médico 
de la Beneficencia provincial, don Emilio González Orúe. 

A las muchas demostraciones de afecto que han recibido 
tan distinguidos amigos por la pérdida del ser querido, se 
unen las nuestras, expresándoles nuestra condolencia. 

DEL .AUXILlAR MEDICO ARAGONES. 

Para celebrar su aniversario ha publicado El Auxiliar 
Médico Aragonés un número extraordinario. Este extraordi. 
nario es de 16 mejor qne se ha editado en nÚmeros de esta 
clase, por su texto y por el material empleado. Su texto está 
suscrito yor acreditadas pérsonalidades y destacados compa_ 
ñeros, y en él se discurre de temas importantes de clase. La 
importancia del nÚmero es como él, extraordinaria, porque 
pone de manifiesto, no sólo la disposición del compañero San
tacruz en estos menesteres, sino que también las opiniones y 
concepto de que tienen del Practicante notables médicos, así 
como el grado de nuestra cultura. 

No nos ha extrañado la publicación de ese ejemplar. Cono
cíamos las dotes del compañero Santacruz en la prensa profe
sional, y sabemos, que si las disponibilidades lo permitieran, 
lo extraordinario de ese número sería del día y lo extraordi
nario bastante más superado. 

A las muchas felicitaciones que ha de recibir, una la nues· 
tra el querido colega. 

Sebastlán Rodrigue!, Impresor 
Teléfonos 31 y 61 
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